








































































































































COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA; Y DE 
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ACUERDO AC/CCDMX/IIIL/CUAPJyTPDPCC/001/2025, QUE EMITEN LAS 

COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA; Y DE 

TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO, III LEGISLATURA, 

CON RELACIÓN AL PROCESO DE RATIFICACIÓN DEL C. RICARDO CUAUTLE 

RANGEL PARA OCUPAR EL CARGO DE CONTRALOR GENERAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 

I. A N T E C E D E N T E S: 

 

1. Con fecha 22 de septiembre se presentó a la Presiencia de la Mesa Directiva del 

Congreso de la Ciudad de México, oficio suscrito por el Dr. Rafael Guerra Álvarez, 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en  

cumplimiento al Decreto que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de 

la Ciudad de México de fecha 23 de dieciembre de 2024, con relación al artículo 

DÉCIMO TRANSITORIO, útimo párrafo, del Decreto por el que se reforman 

disposiones de la Ley Orgánica del Poder Judical de la Ciudad de México, 

publicada en la Geceta Oficial de la Ciudad de México, el 31 de agosto de 2025, 

donde se presenta la propuesta del C. RICARDO CUAUTLE RANGEL, para 

ocupar el cargo de Contralor General del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México. 

 

2. Con fecha 23 de septiembre de 2025, el Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

32, fracciones XI y XXXI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 

oficio signado con el folio: MDPPOSA/CSP/0475/2025, remitió  a las Comisiones 

Unidas de Administración y Procuración de Justicia; y la de Transparencia, 
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Protección de Datos Personales y Combate a la Corrupción copia del 

comunicado de fecha 22 de septiembre, del Poder Judicial de la Ciudad de 

México, por el cual se comunica por parte de la Presidencia de dicho Poder 

Público, la propuesta de la persona para ocupar el cargo de Contralor General del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

 
Ello, para los efectos a que haya lugar.  

 
3. Con fecha 24 de septiembre de 2025, y mediante oficio signado con el folio 

CCDMX/IIIL/CAYPJ/173/2025, y con fundamento en los artículos 113, fracción III, 

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, la Presidencia de la 

Comisión Primaria citó al C. RICARDO CUAUTLE RANGEL, para que 

comparezca, en formato de entrevista, ante el pleno de las Comisiones Unidas ya 

referidas.  

 
4. Con fecha 25 de septiembre de 2025, la Presidencia de la Comisión Primaria, 

remitió mediante correo electrónico a los integrantes de la Comisiones Unidas, el 

referido oficio de la persona propuesta para ocupar el cargo de Contralor General 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, así como la ficha 

curricular correspondiente.  

 
5. Con fecha 29 de septiembre de 2025, se emitió la Convocatoria para las 

Dictaminadoras, con fundamento en los artículos 28 y 29, de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 3 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 2, fr. VI, 192, 193, 210, 211 frs. I y II, 238 y 242, del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, en concordancia con el procedimiento previsto 

en el artículo 113 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México.  

 

II. C O N S I D E R A N D O S: 
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1. Que, el artículo 122 apartado A, fracciones I y II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; establece que el ejercicio del Poder Legislativo se 

deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en los 

términos que establezca la Constitución Política de esta entidad federativa.  

 

2. Que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29, apartado D de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, la función legislativa se deposita en 

el Congreso de la Ciudad de México, en las materias que expresamente le confiere 

al mismo y las competencias que posee. 

 
3. Que, los artículos 3, 4 fracción VI, 67 párrafo primero, 70 fracción I, 72 fracción 

VIII, 74, fracciones II y XLI, y 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México, establecen que los trabajos, incluyendo el análisis y dictamen legislativo, 

así como las discusiones y votaciones, se regirán por las disposiciones del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y, las Comisiones tendrán la 

atribución específica para realizar las actividades y acuerdos en relación a la 

materia o materias de su competencia.  

 
4. Que, con fundamento en los artículos  74, fracciones II y XLI, y 113 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y de los artículos 192, 196 197 del 

Rreeglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como en el último párrafo 

del artículo DÉCIMO TRANSITORIO  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 31 de 

agosto del presente año, estas Comisiones Unidas de Administración y 

Procuración de Justicia; y de Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Combate a la Corrupción,  III Legislatura, se encuentra facultada para desarrollar, 

sustanciar y dictaminar la propuesta de la persona titular de la Contraloría General 
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de ese poder público hecha por el Presidente del Tribunal de Justicia para ser 

ratificada por las dos terceras partes de las personas diputadas presentes del 

Pleno del Congreso de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 407 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México.  

 
5. Que, atendiendo los principios de parlamento abierto, certeza, legalidad 

transparencia, máxima publicidad, rendición de cuentas, así como el derecho a la 

buena administración de carácter receptivo, eficaz y eficiente, estas 

Dictaminadoras desarrollarán etapas lógico-procesales que permitan sustanciar y 

concluir el tramo de responsabilidad que le compete el cumplimiento del mandato 

legal que se les confiere para proceder a la ratificación, o no, de la persona 

propuesta a ocupar el cargo de Contralor General del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 407, y el último párrafo del 

artículo DÉCIMO TRANSITORIO,  ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

31 de agosto del presente. 

 
6. Que, para tramitar un proceso imparcial, público y abierto sobre el procedimiento 

para sustanciar un dictamen legislativo correspondiente con relación a la 

propuesta de ratificación al cargo de Contralor General del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, para el C. RICARDO CUAUTLE RANGEL, estas 

Dictaminadoras le solicitaron al candidato la presentación por escrito de un 

ENSAYO para allegarse de elementos objetivos y personales sobre su eficiencia, 

independencia, responsabilidad, experiencia y excelencia profesional, bajo los 

siguientes rubros: 

 

• Ética, autonomía, función e independencia. 

• Productividad y eficiencia. 
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• Responsabilidad profesional. 

• Desempeño y excelencia profesional. 

• Experiencia y práctica diligente. 

 

7. Que, para sustanciar y dictaminar el procedimiento de ratificación, o no, estas 

Dictaminadoras, y atendiendo lo previsto en el artículo 113 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México se cita a ENTREVISTA al C. RICARDO 

CUAUTLE RANGEL para poder conocer sobre su eficiencia, independencia, 

responsabilidad, experiencia y excelencia profesional, su función, 

desempeño, productividad y conducta desarrollada como parte de su 

función, en términos de la normatividad aplicable y de las reglas que prevé 

el presente ACUERDO. 

 

8. Que, para realizar el ejercicio de evaluación del C. RICARDO CUAUTLE 

RANGEL, estas Comisiones Unidas aprobarán métricas y criterios de evaluación 

que se asentarán en una CÉDULA con ese carácter, que conforma íntegramente 

el presente ACUERDO y, en la cual, las personas Diputadas harán constar su 

parecer objetivo con base en los elementos que consideren individualmente para 

evaluar con relación a la función del perfil y desempeño profesional de la persona 

propuesta al cargo de Contralor General del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, y sujeta a ratificación de conformidad con el artículo 407 de la 

Ley Orgánica de ese Poder Público.  

 
 

Por lo anteriormente expuesto, estas Comisiones Unidas emiten el siguiente: 

 

A C U E R D O 
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PRIMERO. – De conformidad con las razones expuestas en los CONSIDERANDOS del 

presente ACUERDO, se DETERMINA DESARROLLAR, SUSTANCIAR, EVALUAR Y 

DICTAMINAR LA RATIFICACIÓN, O NO, DEL C. RICARDO CUAUTLE RANGEL, al 

cargo de Titular de la Contraloría General del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

Haciendo énfasis, en que en la sustanciación del procedimiento legislativo de ratificación 

únicamente se tomen en cuenta el desempeño y productividad sobre aspectos 

estrictamente laborales y profesionales. 

 

SEGUNDO. - De conformidad con las razones expuestas en los CONSIDERANDOS del 

presente ACUERDO, estas Comisiones Unidas solicitaron al C. RICARDO CUAUTLE 

RANGEL la presentación por escrito de un ENSAYO para poder conocer en mayor 

medida sobre su eficiencia, independencia, responsabilidad, experiencia y excelencia 

profesional, que versara sobre los siguientes rubros: 

 

• Ética, autonomía, función e independencia. 

• Productividad y eficiencia. 

• Responsabilidad profesional. 

• Desempeño y excelencia profesional. 

• Experiencia y práctica diligente. 

 

Para la elaboración y entrega del ensayo de referencia se contará con un plazo de 

cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha en que esta 

Comisiones Unidas remitan su solicitud, el cual, podrá ser entregado de manera 

electrónica a los correos institucionales: com.admonjusticia@congresocdmx.gob.mx y 

com.transparenciaprodatos@congresocdmx.gob.mx  
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TERCERO. - De conformidad con las razones expuestas en los CONSIDERANDOS  del 

presente ACUERDO, estas Comisiones  CITAN A ENTREVISTA al C. RICARDO 

CUAUTLE RANGEL para poder conocer en mayor medida y sin perjuicio ni sustitución 

del contenido y alcance de la documentación para tal efecto sobre su eficiencia, 

independencia, responsabilidad, experiencia y excelencia profesional, su función, 

desempeño, productividad y conducta desarrollada durante su función, en términos de la 

normatividad aplicable y de las reglas que prevé el presente ACUERDO, así como de la 

documentación relativa que se allego a estas Comisiones para su análisis y 

consideración.  

 

Para el desarrollo de la entrevista antes señalada, se fijan las 15:00 HORAS DEL 

DÍA 1 DE OCTUBRE DE 2025, mediante la plataforma electrónica de video conferencias 

zoom por lo que, con la debida antelación se enviara el enlace digital y clave de acceso 

correspondiente. 

 

Para la realización de la entrevista al C. RICARDO CUAUTLE RANGEL, se 

aprueba el siguiente FORMATO:  

 

1. Mensaje por parte de Presidencias de las Comisiones Unidas, para abrir la 

sesión de entrevista. 

 

2. Primera intervención del C. RICARDO CUAUTLE RANGEL hasta por 10 

minutos. 

 

3. Intervención de las y los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas, 

cada uno hasta por 3 minutos. 
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Para tal efecto, la Presidencia y la Secretaría de las Comisiones Unidas elaborarán 

una lista de las personas diputadas que deseen participar, atendiendo la siguiente 

prelación de la Asociación Parlamentaria o Grupo Parlamentario al que 

pertenezcan: 

 

I. Asociación Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente.  

II. Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

III. Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

IV. Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

V. Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

VI. Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

VII. Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

VIII. Grupo Parlamentario de Morena. 

 

4. Segunda intervención del C. RICARDO CUAUTLE RANGEL hasta por 10 

minutos. 

 

5. Intervención de las y los Diputados integrantes de la Comisiones Unidas, cada 

uno hasta por 3 minutos atendiendo al orden y prelación de la Asociación 

Parlamentaria o Grupo Parlamentario al que pertenezcan señalado en el 

numeral 3. 

 

6. Intervención final del C. RICARDO CUAUTLE RANGEL hasta por 10 minutos. 

 

CUARTO. – De conformidad con las razones expuestas en el CONSIDERANDOS del 

presente ACUERDO, para realizar el ejercicio de evaluación de C. RICARDO CUAUTLE 

RANGEL, estas Comisiones Unidas aprueban métricas y criterios de evaluación 
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asentados en una CÉDULA con ese carácter, que conforma íntegramente el presente 

ACUERDO y, en la cual, las personas Diputadas harán constar su parecer con base a la 

función, desempeño, productividad, honorabilidad, honestidad y diligencia en 

conducta profesional del C. RICARDO CUAUTLE RANGEL, y atendiendo criterios 

de diligencia, experiencia, excelencia profesional, honorabilidad, honestidad 

invulnerabilidad, actuación ética, independencia, eficiencia y responsabilidad. 

 

En razón de lo anterior, se aprueba la siguiente CÉDULA DE EVALUACIÓN que 

obra anexa al presente ACUERDO y que se encuentra conformada por las siguientes 

métricas y criterios: 

 

1. Función e Independencia; 

2. Desempeño y Excelencia profesional; 

3. Productividad y Eficiencia; 

4. Conducta y Actuación ética; 

5. Experiencia; 

6. Diligencia; 

7. Honorabilidad; 

8. Honestidad invulnerable; 

9. Autonomía; y 

10. Responsabilidad. 

 

QUINTO. – Concluida la etapa de entrevista al C. RICARDO CUAUTLE RANGEL, las 

personas diputadas integrantes de estas Dictaminadoras, deberán emitir en un plazo 

razonable las cédulas de evaluación que, con base en la información en ellas contienda, 

se darán materia a la elaboración del Dictamen que, en su momento, se someta a 

análisis, discusión y, en su caso aprobación por las personas Diputadas integrantes de 
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estas Comisiones Unidas para que, con posterioridad, se dé continuidad al proceso 

respectivo ante el Pleno de este H. Congreso de la Ciudad de México. 

 

SEXTO. - Remítase a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación Política y a la 

Dirección Jurídica de esta H. Congreso de la Ciudad de México, para los efectos 

conducentes a que haya lugar. 

       

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, a los 01 días del mes de octubre de 

2025. 

 

Por la COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA: 

 

 
SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ALBERTO 
MARTÍNEZ URINCHO 

 
PRESIDENTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. DIANA SÁNCHEZ 
BARRIOS 

 
VICEPRESIDENTA 

 

   

 
 
 

 
 
 
 

 
 

DIP. YURIRI AYALA 
ZUÑIGA 

 
SECRETARIA 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. PEDRO ENRIQUE 
HACES LAGO 

 
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. MARIO ENRIQUE 
SÁNCHEZ FLORES 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ROYFID TORRES 
GONZALEZ 

 
INTEGRANTE 

 

 
 
 

  

 
 
 
 
 

 
 
 

 
DIP. JANNETE 

ELIZABETH GUERRERO 
MAYA 

 
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIP. TANIA NANETTE 

LARIOS PEREZ 
 

INTEGRANTE 
 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. DIEGO ORLANDO 
GARRIDO 

LÓPEZ 
  

INTEGRANTE 
 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. YOLANDA GARCIA 
ORTEGA 

  
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ELIZABETH 
MATEOS HERNANDEZ 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. OLIVIA GARZA DE 
LOS SANTOS 

  
 INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 

 
 

 
 

DIP. NORA DEL CARMEN 
BARBARA ARIAS 

CONTRERAS 
  

 INTEGRANTE 
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Por la COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN: 

 

 
SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. VICTOR HUGO 
ROMO DE VIVAR 

GUERRA 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. CLAUDIA MONTES 
DE OCA DEL OLMO 

 
VICEPRESIDENTA 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
ABSTENCIÓN 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

DIP. ALEJANDRO 
CARBAJAL GONZALEZ 

 
SECRETARIO 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. JUAN ESTUARDO 
RUBIO GUALITO 

 
INTEGRANTE 

 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ANA LUISA 
BUENDIA GARCIA 

 
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. CLAUDIA SUSANA 
PEREZ ROMERO 

 
INTEGRANTE 

 

 
 
 

  

 
 
 
 
 

 
 
 

 
DIP. MIRIAM VALERIA 

CRUZ FLORES 
 

INTEGRANTE 
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CÉDULA DE EVALUACIÓN 

 
PROCESO DE RATIFICACIÓN DEL C. RICARDO CUAUTLE RANGEL PARA OCUPAR EL CARGO DE CONTRALOR GENERAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

 
Nombre del ciudadano evaluado: 

 

 
C. RICARDO CUAUTLE RANGEL 

 
Parámetros de evaluación: La escala métrica es numérica de 6 (seis) a 10 (diez) puntos por rubro según su ponderación. Cada valor representa el 
puntaje que a juicio de la persona Diputada merece conceder la C. RICARDO CUAUTLE RANGEL en cada rubro y derivado de la suma global, 
resultado del análisis del proceso de ratificación para ocupar el cargo de Contralor General del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
La calificación mínima aprobatoria será de 80.0 puntos totales. 

 

 
NO. 

 
RUBRO 

 

 
TÉCNICA 

 

 
PONDERACIÓN 6 A 10  

PUNTOS 
 

 
1 

 
Función e Independencia. 

 

 
Entrevista y Valoración documental. 

 

 
 

 
2 

 
Desempeño y Excelencia profesional. 

 

 
Entrevista y Valoración documental. 

 

 
 

 
3 

 
 Productividad y Eficiencia. 

 

 
Entrevista y Valoración documental. 

 

 
 

 
4 

 
Conducta y Actuación ética. 

 
Entrevista y Valoración documental. 

 

 
 

 
5 

 
Experiencia. 

 
Entrevista y Valoración documental. 

 

 
 

 
6 

 
Diligencia. 

 
Entrevista y Valoración documental. 

 

 
 

 
7 

 
Honorabilidad. 

 
Entrevista y Valoración documental. 

 

 
 

 
8 

 
Honestidad invulnerable. 

 
Entrevista y Valoración documental. 

 

 
 

 
9 

 
Autonomía. 

 
Entrevista y Valoración documental. 

 

 
 

 
10 

 
Responsabilidad. 

 
Entrevista y Valoración documental. 

 

 
 

 

 
SUMA GLOBAL OBTENIDA: 

 

 
 
 

 
Ciudad de México a los _____ días del mes de octubre de 2025. 

 
NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA DIPUTADA:  
 
 
 
DIP. _____________________________________________. 

https://app.con-certeza.mx/info/68e426334e4248290451d06f


